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DE COMPAÑÍAS 

03 ENE. 2013 10 
Quito, 18 de Diciembre del 2012 

Señora 

Dra. Gladys Yugcha de Escobar, 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES O a lo 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO, y 9/0? 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Con respecto al contenido de su oficio No SC.Sg.DRS.Q.2012.07107.26797 del 26 de 
septiembre del 2012, le adjuntamos la siguiente documentación: 

1.- La Tercera copia certificada de la cesión de participaciones otorgada en la Notaría 
Tercera del Cantón Quito, el 6 de Junio del mismo año, inscrita en el Registro 

Mercantil el 17 de Agosto del citado año, mediante la cual el socio la compañía 
MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., transfirió 4.000 participaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una, equivalente de US$ 160,00 a favor del señor 

David Alonso Guevara Luzuriaga y 4.000 participaciones de igual valor a favor de la 
señorita María Dolores Guevara Luzuriaga, equivalente a US$ 160,00, dicha escritura 
está inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Agosto del 2012. 

2.- La Tercera copia de la escritura Rectificatoria y Ratificatoria de la indicada 
Cesión de participaciones, otorgada en la misma Notaría el 10 de Diciembre del 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Diciembre del 2012, de esta forma 

solucionamos la observación realizada en el oficio de la referencia, anotando que en 

ambos casos se cumplió con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

' Pas : l



PETICION: 

Con los antecedentes antes indicados le solicitamos se sirva ordenar a quien 

corresponda se registre dichas transferencias y se nos certifique que se ha tomado 

nota del particular. 

Autorizamos al doctor Eduardo Domínguez y/o al señor Guillermo Domínguez, para 

que retiren cualquiera de los nombrados dicha certificación del archivo de la 
Superintendencia de Compañías, de igual manera para que presenten cualquier 
escrito con su sola firma a nombre de la Compañía, para lograr el objetivo requerido. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, le anticipamos en expresarle 
nuestros reconocimientos. 

Atentamente, JO £ 

PEL SE, Ing. César P. Guijarro Freire, r. Edua 1 Domínguez D. 

     
GERENTE GENERAL / Mat. 2337 C.A.P. 

SANDANITL EXTRACTORA SAN MMNIEL CIA. LTDA. 

CIR Ay Auoodo 
Expediente No 87379 

A os Con y



ep 

y 

NOTARIA 
TERCERA 

  

RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. | 

CUANTÍA INDETERMINADA | 

DI 4 COPIA | 

A.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, lunes diez (10) de Diciembre del dos mil dece, ante mi   Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario Tercero Suplente del Distrito 

Metropolitano de Quito, por licencia concedida al Titular Doctor Roberto 

  

Salgado Salgado, según Acción de Personal, Función Judicial, Consejo de la 

Judicatura número cinco mil doscientos sesenta y siete, guión DP guión DPP, 

de fecha siete de diciembre del año dos mil doce, expedida por el 

Escandón Montenegro, Director Provincial de Pichincha, del Consejo de la 

Judicatura, comparecen: por una parte en calidad de Cedente la Compañía 

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., legalmente representada 

en este acto por el señor ingeniero CESAR PATRICIO GUIJARROIFREIRE, 

en su calidad de Gerente General y como tal su representante legal, 

conforme consta del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante de esta escritura; y, por otra en calidad de Cesionarios los $eñores 

DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA, y, la señorita MARIA DOLORES 

GUEVARA LUZURIAGA, ambos por sus propios y personales derecho LLos 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado el 

primero y solteros los demás, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien de 

conocerles doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien instruidos por 

mi, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribe dice lo siguiente: “Señor Notarjo: En el 

registro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una rectificación y 

/ 
ratificación de la Transferencia de Participaciones al tenor de las siguientes    
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura el señor Ingeniero Cesar Patricio Guijarro Freire en su 

calidad de Gerente General de la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 

DOMINGO S.A, según se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante quien se denominará * CEDENTE “; y por otra parte, el señor 

David Alonso Guevara Luzuriaga y la señorita María Dolorés Guevara 

Luzuriaga, ambos por sus propios y personales derechos, [quienes se 

denominarán " CESIONAROS “, hábiles para contratar. Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casado el primero de los nombrados y 

_=
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solteros los restantes, domiciliados en esta ciudad de Quito, de macionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno) La compañía SAN DANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura   
     

  

pública otorgada el diez de marzo de mil novecientos noventa y dchó ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro] Mercantil 

el nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve. Dos | Mediante 

escritura de cesión de participaciones, otorgada en la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, el seis de junio del dos mil doce, la compañía MOLSANDO
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CO BO 
Luzuriaga cuatro mil ( 4.000) participaciones de cuatro centalós,de ON y | 

NOTARIA equivalente a ciento sesenta dólares ( US$ 160) y a la señorita 'R a, 
TERCERA 

Dolores Guevara Luzuriaga cuatro mil participaciones de cuatro certavos 

de dólar equivalente a ciento sesenta dólares ( US$ 160), dicha escritura 

está inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de agosto del po. mil 

doce. En el contenido de algunas partes de la referida escritura consta el 

nombre de la compañía como MONSALDO MOLINO SANTO DOMINGO 

S.A. cuando debió decir MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO 

S.A., motivo por el cual más adelante se efectúa la rectificación 

correspondiente: TERCERA: RECTIFICACION Y RATIFICACION .- Con 

el antecedente indicado por una parte, el representante legal de la 

compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., cedente, y 

por otra, el señor David Alonso Guevara Luzuriaga y señorita María 

Dolores Guevara Luzuriaga, cesionarios, dejan constancia que el error 

en el nombre de la compañía de MONSALDO MOLINO ¡SANTO   
DOMINGO SA,, debe rectificarse con su nombre exacto de 

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. en todas las pares que 

consta en la escritura indicada en la Cláusula Segunda. Igualmente los 

comparecientes dejan constancia que al introducirse la indicada 

rectificación en el nombre de la compañía, en lo demás se ratifipan en 

todas sus partes de la escritura otorgada el seis de junio del des mil 

doce. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 

de la presente escritura. (firmado), Doctor Eduardo Domínguez D., 

matrícula número dos mil trescientos treinta y siete, del Colegio' de 

, Y 1 

Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
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elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y, que los / 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus partes).- Para la / 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del/ 

caso; y, leida que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, s 

     ratifica y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

FEAR Si 
  

ING. CESAR PATRICIO GUIJARRO FREIRE 

C.C.Nro. 

SR. DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA 

C.C.Nro. 441693 233 4 

Miera des Guevara, 
SRTA. MARIA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA 

C.C.Nro. 141693512-0 
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Santo Domingo, 2 de agosto del 2011 

Señor Ingeniero: 

Cesar Patricio Guijarro Freire 

  

Presente.- 

Cumple comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas db la 

Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. en reunión efectuada al día de hay le 

ha designado a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la misma porlun período 

de dos años estatutarios con todas las atribuciones y deberes que le confiere lla ley Jy los 

estatutos de la compañía. ¡ 
¿ 

Usted en el desempeño de sus funciones ejercerá la representación lega, judicial y 

extrajudicial de la empresa. í 

   

     

    

   

  

La compañía MOLSANDO' MOLINOS SANTO DOMINGO S.A fue constituida medi inte escritura 

pública otorgada el 3 de diciembre de 2005 ante el notario cuadragésimo del cantón Quito, Dr. 

Oswaldo Mejía Espinoza, Ajegalmente inscrita en el Registro Mercantil del (antón Santo 

Domingo el 29 de diciembre de 2005, bajo el número 127, Tomo 39. 

L Sxi funciones, 
e auguro éxito en sus funciones, DOY FE: QUE LA(S) FOTOCOPIA($) QUE EN UA FOJAS 

ERDA(N) CON EL (LOS) Usted se dignará aceptar el cargo al pie de la presente. ANTECEDE(N), CONCL 
ME FUE(RON) EXHIBIDO(S) DOCUMENTO(S) QUE 

  
     

DR 
Sra. Rosa plos 

PRESIDENTA DE 

| 
En Santo Domingo a los dos días del mes de agosto de 2011, acepto el cárgo de GERENTE 

"GENERAL, para el período designado. | 

1 
( 

Con esta fecha quedalinscrito el 
Documento 1% EN ci E. 
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CERTIFICO: Que la copla totostatica que antecede y que cbra 

De__Una ja 

  

    

  

   

  

   

    

suscrito notario, es > tenido a la vista, 

de lo cual doy íe. 

06 de Junio Quito 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S 
LA e SANDANIEL EXTRACTORA SAN 

expediente de la junta. a 

A 

“Ejecutivo: y actúa como Secretario el señor Ingeniero César 

- Freire, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente 

respectivamente. 

El Presidente solicita al Secretario que constate el quórum asisí 
Secretario informa que está presente el socio propietario de 
participaciones suscritas y pagadas, es decir el cien por ciento de 

social. El presidente le propone al socio presente el reunirse en Junta 
General Universal con el objeto de tratar los siguientes puntos del arden del 
dia. 

200.000 
l capital 

  1.- Autorización al socio la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 
DOMINGO S.A., por intermedio del Gerente General, y/o Presidente, para 

que transfiera 8.000 participaciones de cuatro centavos de dólar, 
equivalente a Tres cientos veinte dólares. 

2.- negociar al valor nominal de las participaciones. 

3.- Autorización al Cedente y Cesionarios para que suscriban la escriturá de 
cesión de participaciones. 

Los socios resuelven por unanimidad reunirse en Junta General Uniy sal 
para tratar los puntos antes indicados. 

Con respecto al primer punto, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al Gerente General y/ o Presidente de la compañía MOLSANDO 
MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., señor Ingeniero César Patritio 

l 
1 
4 
¿



Guijarro Freire, y/o señora Dolores Luzuriaga, respectivamente, para; que 

transfiera 4.000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada /una, 

equivalente US$ 160,00 a favor del señor David Alonso Guevara Luz riaga 

- y 4.000 participaciones de cuatro centavos de dólar a favor de la s 

María Dolores Guevara Luzuriaga, que equivale a USD$ 160, dej 

constancia que el cesionario no se reserva para si ningún derecho. 

   
a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de pesión de 
participaciones en la forma antes indicada. 

Al haberse agotado los puntos del orden del día, el presidente dispone un 
receso a fin de que el secretario redacte el acta. Se reinstala la junta, el 
secretario da lectura: del acta, la misma es aprobada en forma une por 
todos los socios. | 

Para constancia y fe de lo resuelto, firman la Presidenta, y el Secretario que 
certifica, conjuntamente con el socio presente. Termina la junta, lendo las 

17n40. 

  

  SECRETARIO 

  

Ledo. Luis F. Serrano 

Mandatario MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A 

SOCIO.
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Tercero Suplente de Distrito Metropolitano de Quito, por licencia del 

Titular Doctor Roberto Salgado Salgado; y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de Rectificación 

y Ratificación, de Cesión de Participaciones, de la Compañía San Daniel 

Extractora San Daniel Cía. Ltda., otorgada por la Compañía Molsando 

Molinos Santo Domingo S.A., y los señores David Alonso; y, María 

Dolores Guevara Luzuriaga, sellada y firmada, en Quito, a diez de 

Diciembre del año dos mil doce.- 

EL NOTARIO SUP 

     
  

      

RAZON: Tomo nota de la escrifura de Rectificación y Ratificación, de 

Cesión de Participaciones, otorgada hoy ante el suscrito Notario Tercero 

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, por licencia del Titular, al 

margen de la escritura matriz de Cesión de Participaciones, .otorgada por 
o 

la compañía Molsando Molinos Santo Domingo S.A., a favor de los 

remo 

señores David Alonso y María Dolores Guevara Luzuriaga, el seis de 

Junio del año dos mil doce, ante el Notario Tercero Titular del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, por medio de la cual proceden a 

NOTARIA TERCERA 

¿e yo



rectificar los nombres correctos de la Compañía cedente que es 

MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. y no MOLSANDO 

MOLINO SANTO DOMINGO, como consta de la referida cesión de 

participaciones y se ratifican en lo demás.- Quito, diez de Diciembre del 

año dos mil doce.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

  

PS | satisinizcma 
MOTARIO TERCERO SUPLE Y . NTE               

     



  

Registro Mercantil Quito 

UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 578 del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a 

o fs. 893, Tomo 130, correspondiente a la compañía “SANDANTEL EXTRACTORA 

SAN DANIEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente B£Ctificatoria y Ratificatoria, 

otorgada el diez de diciembre del dos mil doce, ante lg/Notaria Tercera Suplente del 

. Cantón, misma que se refiere a la Cesión de Participa-ones de fecha seis de junio del 
dos mil doce otorgada ante la misma Notaria.- QuitW, catorce de diciembre del dos mil 

doce.- EL REGISTRADOR.- 

    

    

| 

| 

AB. JUA BLO GARCIA MEJIA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
ENCARGADO 

Regia o 

   



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

        
pes ESCRITURA NUMERO: CINCO MIL DOSCIENTOS SETE 14d ÓN 

  

    
   

  

Majo 
NOTARIA (Nro.5274). fo e 
TERCERA . AI 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES do 

DE LA COMPAÑÍA SANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA. 

COMPAÑÍA MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO 

A FAVOR DE: 

SR. DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA Y OT] 

CUANTIA U.S.D. 320,00 

DI 3 COPIAS 

A.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblical del Ecuador, hoy 

día, miércoles seis (06) de Junio del año dos mil doce, ante mi [Doctor GERMAN 

FLOR CISNEROS, Notario Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, por 

licencia del Titular Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, conforme consta de la 

Acción de Personal Función Judicial, Consejo de la Judicatura, número dos mil 

ciento noventa guión DP guión DPP, de veinte y tres de Mayo tdel dos mil doce, 

expedida por el Doctor Iván Escandón Montenegro, Director Provincial de Pichincha,   
del Consejo de la Judicatura, comparece: el Ingeniero CESAR PATRICIO 

GUIJARRO FREIRE, a nombre y en representación de la compañía MONSALDO 
A 

MOLINO SANTO DOMINGO GS.A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

  

Socios, como justifica con el nombramiento y acta que se ¿gregan como 

habilitantes; y, por sus propios y personales derechos, y por otra parte, el señor  ( 

David Alonso Guevara Luzuriaga y señorita Maria Dolores Guevara Luzuriaga. Los 

comparecientes son mayores de edad de estado civil casado, el b imero de los 

nombrados, y solteros los restantes, domiciliados en esta ciudad] de Quito, de   nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes   
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av, Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso Ú 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

  

de conocerles doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, 

cuyas copias certificadas se agregan a la presente: Bien instruidos por mi, el 

  

Notario, en el objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor líteral y que 

transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras fa su cargo, 

sírvase incorporar una Cesión de Participaciones de la Compañía HANDANIEL 

EXTRACTORA SAN DANIEL CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de ta presente 

escritura, por una parte el señor Ingeniero Cesar Patricio Guijarro |Freire en su 

calidad de Gerente General de la compañía MONSALDO MOLINO SANTO A 

DOMINGO S.A., según se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante, quien se denominará " CEDENTE " ;y por otra parte, el señor David 

Alonso Guevara Luzuriaga, y, la señorita Maria Dolores Guevara Luziriaga, ambos 

por sus propios y personales derechos, quienes se denominarán "CESIONARIOS", 

hábiles para contratar. Los comparecientes son mayores de edad de estado civil   

      

  

casado, el primero de los nombrados, y solteros los restantes, domiciliados en esta 

Mercantil el nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueva” TERCERA: La 

Junta General de socios de la compañía SANDANIEL EXT ORA SAN DANIEL 

o 

CIA. LTDA., realizada el siete de enero del dos mil doce, la misma que tuvo el 

  
 



     
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO / NOTA] 
  

  

favor de la señorita Maria Dolores Guevara Luzuriaga. Ademfs Iq$ dl JO 

  

resolvieron por unanimidad, autorizar para que los cedente ] y oésion os 

RA suscriban la escritura de transferencia de participaciones, e insorbad DoR 

-el Registro Mercantil. CUARTA: CESION DE PARTICIPACIÓNES.- La 

compañía MOLSANDO MOLINO SANTO DOMINGO S.A., pos intermedio 
ÓN 

del Gerente General y como tal el representante legal señor Ingeniero 

Cesar Patricio Guijarro Freire, transfiere cuatro mil participaciones (4.000) 

participaciones de cuatro centavos de dólar, equivalente a clento sesenta 

dólares (USD$ 160,00) a favor del señor David Alonso Guevara 

Luzuriaga y cuatro mil participaciones (4.000) participaciones de cuatro 

centavos de dólar, equivalente a ciento sesenta dólares (USD$ 160,00) a 

DE l transferencias es 

nomi Guijarro Freire 

gual maner8 io j que 

reciben las participaciones en los términos antes indicados a su entera 

“satisfacción, e igualmente manifiestan que no tiene que replizar ninguna 

reclamación. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de la escritura. (firmado), Dottor' Eduardo 

Domínguez D., matrícula número dos mil trescientos treint siete, del 

Colegio de Abogados de Pichincha”.- (HASTA AQUÍ LA UTA, que 

queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal;|ly, que los     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso 
Telefax: 252 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

  

, | 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus pe) Para la 

celebración de esta escritura, se observaron los preceptos Le del 

caso, y, leída que le fue a los comparecientes, integramente, por mi, el 

Notario, se ratifica y firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

- / doy fe. Z 

  

INGENIERO CESAR PATRICIO GUIJARRO FREIRE O 

CONO. [FO06SGI2A) > 

TEE 
DAVID ALONSO GUEVARA LUZURIAGA / 

C.CNro. 146393233 - 4 
  

María Dolores Guevara 

MARIA DOLORES GUEVARA LUZURIAGA. 

C.C.Nro. 1+1 643312 -O 

EL NOTARIO 
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GERTIFICO: Que la copia tolostática gue antecede y que obra 

    
De_Una___ foja zéllada y rubricada por el 

suscrito notario, es exácl róámel que he lenido a la vista, 

  

de lo cual doy le, 

Quito .._06 de Junio del 012 A, 
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Santo Domingo, 2 de agosto del 2011 

Señor Ingeniero: 

Cesar Patricio Guijarro Freire 

Presente.- 

Cumple comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A. en reunión efectuada al día de hoy le 

ha designado a usted para ejercer el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un período 

de dos años estatutarios con todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley 

estatutos de la compañía. 

  

   

   

   
     

   

  

los 

Usted en el desempeño de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa. 
Y 

La compañía MOLSANDO' MOLINOS SANTO DOMINGO S.A fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el 8 de diciembre de 2005 ante el notario cuadragésimo del cantón Q ito, Dr. 

Oswaldo Mejía Espinoza: legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo 

Domingo el 29 de diciembre de 2005, bajo el número 127, Tomo 39. 

Le auguro éxito en sus funciones; 

=
 DOY FE: QUE LA(S) FOTOCOPIA($) QUE EN 0 wa FOJAS 

Usted se dignará aceptar el cargo al pie de la presente. ANTECEDE(N), CONCUERDA(N) CON EL (LOS) 
DOCUMENTO(S) QUE ME FUE(RON) EXHIBIDO(S) 

  

   

     

Documento 
Registro d 
Tomo No . 

  

      Sr. César Patricio Guijarro Freire 
nal de Registro % 

C.C. 170659127-6 
    

  
“ "el del Canton”
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man ciñ. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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PARROQUIA = 
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suscrito notario 
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CERTIFICO: Que la copia fotos tana que antecede y que Obra 

Do útites;, sellada o icada por el 

      

  

    

suscrito notario, es exacta al cria; 

de lo cual cy fe. 

Quito 

e he tenido a la vista, 

de Junio 
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LA COMPAÑÍA SANDANIEL EXTRACTORA SAN DAJ 
LTDA, REALIZADA EL SABADO SIETE DE ENERO 

a 

- Ejecutivo y actúa como «Secretario el señor Ingeniero César (Guijario 

- Freire, en sus calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente (General, 
respectivamente. 

El Presidente solicita al Secretario que constate el quórum asis . 
Secretario informa que está presente el socio propietario de [200.000 

participaciones suscritas y pagadas, es decir el cien por ciento del capital 

social. El presidente le propone al socio presente el reunirse en Junta 
General Universal con el objeto de tratar los siguientes puntos del arden del 
día. 

  1.- Autorización al socio la compañía MOLSANDO MOLINOS SANTO 
DOMINGO S.A., por intermedio del Gerente General, y/o Presidente, para 

que transfiera 8.000 participaciones de cuatro centavos de dólar, 
equivalente a Tres cientos veinte dólares. 

2.- negociar al valor nominal de las participaciones. 

  

   

  

3.- Autorización al Cedente y Cesionarios para que suscriban la escriturá de 
cesión de participaciones. 

Los socios resuelven por unanimidad reunirse en Junta General Universal 
para tratar los puntos antes indicados. 

Con respecto al primer punto, los socios resuelven por unanimitlad 
autorizar al Gerente General y/ o Presidente de la'compañía MOLSANIDO 
MOLINOS SANTO DOMINGO S.A., señor Ingeniero César Patrici 

   

   



Guijarro Freire, y/o señora Dolores Luzuriaga, respectivamente, para, que 

transfiera 4.000 participaciones de cuatro centavos de dólar cada/una, 

equivalente US$ 160,00 a favor del señor David Alonso Guevara Luzuriaga 

y 4.000 participaciones de cuatro centavos de dólar a favor de la s 
María Dolores Guevara Luzuriaga, que equivale a USD$ 160, dejando 
constancia que el cesionario no se reserva para si ningún derecho. 

      

Con respecto al segundo punto los socios resuelven por unanimidad que el 
valor de las participaciones sea al valor nominal. 

Con respecto al tercer punto los socios resuelven por unanimidad autorizar 
a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de cesión de 
participaciones en la forma antes indicada. 

Al haberse agotado los puntos del orden del día, el presidente dispone un 
receso a fin de que el secretario redacte el acta. Se reinstala la|junta, el 
secretario da lectura del acta, la misma es aprobada en forma undpime por 
todos los socios. 

Para constancia y fe de lo resuelto, firman la Presidenta, y el Secretario que 
certifica, conjuntamente con el socio presente. Termina la junta, siendo las 
17h40. 

£,), 
PRESIDENTE   

  

Mu le y) 

Lcdo. Luís F. Serrano 
Mandatario MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A 
SOCIO.



  

SANTO DOMINGO S.A.” 

En la ciudad de Santo Domingo , provincia de Santo Domingo el Viernes 
seis de Enero del dos mil doce, siendo las 16h00 horas, en las oficinas de la 

compañía ubicada en el Kilómetro 41/2 de la vía Santo Domingó64 Quito, 

se reúnen los siguientes accionistas: Ana Lucía Donoso Freirg, Propietaria 
de 240 acciones, el señor Jaime Esteban Guevara Luzuriaga, (propietario de 
560 acciones de un dólar cada una. 

Preside la junta el señor Jaime Esteban Guevara Luzuriaga, como 

Presidente Ad-hoc, actúa como Secretario el señor Ing. César Guijarro 
Freire en su calidad de Gerente General de la compañía. 

El Presidente dispone que el secretario constate el quórum asistente. El 
secretario informa que están presentes accionistas propietarios de 800 
acciones de un dólar cada una, es decir que esta presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado. 

El Presidente les propone reunirse en Junta General Universal, amparados 
en el Art. 248 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente 
orden del día: 

/ 

1.- Autorizar al Presidente y/o al Gere era para que transfiera 8.000 

participaciones de cuatro centavos deÁólar, equivalente a tres cientos 

veinte dólares de la compañía NDANIEL EXTRACTORA SAN 

DANIEL C. LTDA.. Y 
e 

2.- Autorizar al Presidente y/o al Gerente General para que negocien las 
participaciones. - 

3.- Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura pública de 
transferencia de participaciones. 

Los accionistas resuelven por unanimidad el reunirse en Junta General 
Universal, con el objeto de tratar los puntos antes indicados. 

Con respecto al Primer punto, después de intercambiar opiniones, los 

accionistas resuelven por unanimidad autorizar al Presidente y/o al Gerente 
General para que transfiera 8.000 participaciones de cuatro centavos de 

 



dólar, equivalente a tres cientos veinte dólares de la que es propietaria “ 
MOLSANDO MOLINOS SANTO DOMINGO S.A.” en la compañía 
SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTDA., a favor del 
señor David Alonso Guevara Luzuriaga y señorita María Dolores Guevara 
Luzuriaga, a razón de 4.000 participaciones a cada uno de los nombrados, 

lo que igualmente equivale a ciento sesenta dólares a cada uno. 

Con respecto al segundo punto, los accionistas por unanimidad fijar el 
precio de las participaciones al valor nominal, sin que se reserven ningún 
derecho. 

Con respecto al tercer punto, los accionistas resuelven por unanimidad 
autorizar al señor Ingeniero Ing. César Guijarro Freire, Gerente general, 
para que suscriba la escritura de Transferencia de participaciones en la 
forma indicada anteriormente. 

Al haberse agotado los puntos del quórum del día, el Presidente dispone un 
receso con el objeto que el secretario redacte el Acta. Se reinstala la Junta, 

el Secretario da lectura del Acta, la misma es aprobada en forma unánime 

por todos los accionistas. 

Para constancia y fe de lo resuelto firman el Presidente Ad-Hoc y el 
Secretario que certifica, así como también todos los accionistas.   

    
El presidente da por terminada la Junta, siendo las 17 

- > => FETO AL 

Jaime Esteban Guevara Luzuriaga, Ing-Césa ] 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO 

Ana Lucía Donoso Freire ime É. Guevara Luzuriaga 
ACCIONISTA ACCIONISTA



CERTIFICADO    
Yo, César Patricio Guijarro Freire, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía SANDANIEL EXTRACTORA SAN DANIEL C. LTD . 
como tal representante Legal, certifico que la Junta General de sotios 
realizada el sábado siete de Enero del dos mil doce, contó con la asistencia 

de todo el capital social suscrito y pagado de la compañía, por lo cual los 
socios de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Lgy de 
Compañías, se declararon en Junta General Extraordinaria Univergal y 

resolvieron en forma unánime autorizar al socio la compañía MOLSANDO 
MOLINOS SANTO DOMINGO S.A, para que transfiera 8.000 participafiones 
equivalente a US$ 320 participaciones de cuatro centavos de dólar,|4.000 
participaciones a favor del señor David Alonso Guevara Luzuriaga, 

equivalente a USD$ 160,00 y 4.000 participaciones de cuatro centavos de 
dólar a favor de la señorita María Dolores Guevara Luzuriaga, equivalente 
a USD$ 160,00. 

        

Con la entrega del presente certificado doy cumplimiento a lo digpuesto 

  

GERENTE GENERAL 

 



7. Poberto algado Habgado 

Se otorgó ante el suscrito Notario 

Suplente, por licencia del Titular Doctor Roberto Salgado Salgado; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Cesión de Participaciones, otorgada por la compañía Monsaldo 
AI 

Molinos Santo Domingo S.A., a favor de los señores David Alonso 

  

Guevara Luzuriaga y María Dolores Guevara Luzuriaga, sellada y firmada 

en Quito, seis de Junio del año dos mil doce.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 
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ZON: Al margen de la mat a escritura pú- 
ña SANDANIEL 

     junio del año 
año 2012.-



Registro Mercantil Quito 

UD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 578 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a 
fs. 893, Tomo 130, correspondiente a la compañía “SANDANIEL EXTRACTORA 
SAN DANIEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Partic; 
otorgada el seis de junio del dos mil doce 
Quito, diecisiete de agosto del dos pa 

aciones, 

a Notaria Tercera Suplente , 
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egistro de    
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


